
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  

 DEL CIRCUITO DE CALI  
 
Santiago de Cali, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 480 
 

Proceso No.: 76001-33-33-008-2023-00194-00 

Demandante: Metrofumigaciones S.A.S 
velezhpaula.abogada@gmail.com  

Demandado: Distrito Especial de Santiago de Cali 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co    

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Tributario 

Asunto: Inadmite demanda 

 
El Representante Legal de la Sociedad Metrofumigaciones S.A.S., a través de Apoderada Judicial, 
instaura demanda de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter tributario, contra el Distrito 
Especial de Santiago de Cali, con el fin de que se declare la nulidad de los siguientes actos 
administrativos: 
 

✓ La Resolución No. 4131.041.21.1.165887 del 9 de noviembre de 2022 “por la cual se expide una 
liquidación oficial de revisión”. 
 

✓ La Resolución No. 4131.040.21.1.0121 del 13 de marzo de 2023 “por la cual se resuelve un 
recurso de reconsideración” 

 

A título de restablecimiento del derecho, solicita que se declare que la Sociedad Metrofumigaciones 
S.A.S., no es sujeto pasivo del pago del impuesto de industria y comercio correspondiente al año 
gravable 2019 en el Distrito Especial de Santiago de Cali, por ende, no está obligada a pagar la 
obligación tributaria y sanción determinada en los actos administrativos acusados. 
 

Problema Jurídico 
 

Le corresponde al Despacho, determinar si la demanda cumple con los requisitos para su 
interposición o si, por el contrario, debe inadmitirse para que la misma sea subsanada. 
 

De los Requisitos Formales de la Demanda: 
 

Analizada la demanda presentada, se observa que está llamada a inadmitirse, por la razón que a 
continuación se manifiesta: 
 

1. En el poder conferido para incoar el presente medio de control, no se le otorgó a la Apoderada 
facultad para demandar la Resolución No. 4131.041.21.1.165887 del 9 de noviembre de 2022, por 
lo cual, la parte actora deberá subsanar dicha situación y adecuar el referido documento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del CGP y el artículo 163 del CPACA. 

 

2. No se allegó en medio electrónico la Resolución No. 4131.041.21.1.165887 del 9 de noviembre de 
2022 “por la cual se expide una liquidación oficial de revisión”, por lo cual, la parte actora deberá 
subsanar dicha situación y aportar al Despacho el referido documento, de conformidad con lo 
dispuesto en los numerales 1 y 2 del artículo 166 del CPACA. 

 

3. No se acreditó el envío de la demanda por medio electrónico o físico al Distrito Especial de 
Santiago de Cali, por lo cual, la parte actora deberá subsanar dicha situación y aportar al 
Despacho la constancia respectiva de envío, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Soporte Jurisprudencial 
 

En relación a la oportunidad que tiene el juez para exponer las falencias de la demanda, el H. 
Consejo de Estado ha sostenido: 
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“…El artículo 103 de la Ley 1437, expresamente dispone que “los procesos que se adelanten ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo tienen por objeto la efectividad de los derechos reconocidos en 
la Constitución Política y la ley y la preservación del orden jurídico”. 
 

Por su parte, el artículo 4º del Código de Procedimiento Civil prescribe que “el juez deberá tener en cuenta 
que el objeto de los procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial”, lo 
que se refleja en el deber consagrado en el numeral 1 del artículo 37 ibídem de “dirigir el proceso, velar por 
su rápida solución, adoptar las medidas conducentes para impedir su paralización y procurar la mayor 
economía procesal, so pena de incurrir en responsabilidad por las demoras que ocurran”. 
 

En virtud de la finalidad del proceso judicial —la efectividad de los derechos— el juez goza de amplias 
potestades de saneamiento, en aras de que el proceso se ritúe conforme al procedimiento legal y se 
profiera una sentencia de mérito al verificarse el cumplimiento de los presupuestos de validez y eficacia del 
proceso, potestades de las que puede hacer uso en cualquier etapa del mismo, por ejemplo, al momento de 
estudiar la demanda para su admisión o en la audiencia inicial, etapa procesal en la cual, acorde con lo 
dispuesto en el artículo 180.5 de la Ley 1437, el juez, de oficio o a petición de parte, debe decidir los vicios 
que se hayan presentado y adoptar las medidas de saneamiento necesarias para evitar sentencias 
inhibitorias. 
 

Así, la facultad de saneamiento le impone al juez la obligación de revisar la regularidad del proceso, la 
existencia de irregularidades o vicios y subsanarlos, para que el proceso pueda seguir y culminar 
normalmente con sentencia de mérito. 
 

4.2.2. La potestad-deber del juez de sanear el proceso en cada etapa procesal se funda en la regla 
contenida en el artículo 25 de la Ley 1285, según la cual “agotada cada etapa del proceso, el juez ejercerá 
el control de legalidad para sanear los vicios que acarrean nulidades dentro del proceso, los cuales, salvo 
que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes en aras de evitar dilaciones 
injustificadas”, salvo aquellas otras irregularidades que “comporten una grave afectación del núcleo esencial 
de las garantías constitucionales de las cuales son titulares los sujetos procesales”, de acuerdo con la 
Sentencia C-713 de 2008 que declaró exequible el artículo 25 de la Ley 1285…”1  

 

En este sentido, la demanda habrá de inadmitirse conforme lo dispone el artículo 170 del CPACA, 
con el objeto de que se subsanen las falencias descritas, so pena de ser rechazada, advirtiéndose 
desde este momento que la demanda principal y la corrección de la misma deberán ser enviadas por 
correo electrónico a la parte demandada. 
 

En consecuencia, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali,  
 

RESUELVE 
 

1. INADMÍTASE la presente demanda. 
 

2. CONCEDER el término de diez (10) días a fin de que se corrija el defecto antes anotado, so pena de 
rechazo, de conformidad con el artículo 170 del C.P.A.C.A. 

 

3. RECONÓZCASE personería para actuar como apoderada de la parte demandante a la Abogada 
Paula Andrea Vélez Hernández, portadora de la T.P No. 385.860 del CSJ, en los términos del 
mandato a ella otorgado, visible en el expediente. 

 

4. ADVERTIR que, todos los memoriales que se presenten durante el trámite del presente proceso 
deberán ser allegados a través de los canales establecidos, esto es, el correo 
electrónico of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co o la Ventanilla de Atención Virtual de la 
plataforma SAMAI ( https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ ) con copia a los correos 
electrónicos de los demás sujetos procesales. Los memoriales recibidos en otros buzones no 
serán tramitados. Las partes darán cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del Código General 
del Proceso, so pena de multa. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
MONICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  

 DEL CIRCUITO DE CALI  
 
Santiago de Cali, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de Sustanciación No. 476 
 

Proceso No.: 76001-33-33-008-2023-00192-00 

Demandante: Jorge Antonio Murillo 
notificaciones@coemabogados.com  

Demandado: Distrito Especial de Santiago de Cali 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co    

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 

Asunto: Inadmite demanda 

 

El señor Jorge Antonio Murillo, a través de apoderado judicial, instaura demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho de carácter laboral, contra el Distrito Especial de Santiago de Cali, con 
el fin de que se declare la nulidad del Oficio No. 202241370400076981 del 30 de noviembre de 2022.  
 

A título de restablecimiento del derecho, solicita se ordene el reconocimiento, liquidación y pago de 
los emolumentos consagrados en el Decreto 0216 de 1991, consistente en la prima semestral de 
junio y diciembre, prima de navidad, prima de antigüedad e interés de cesantías causados desde el 
17 de julio de 1998 hasta el 9 de marzo de 2001. 
 

Problema Jurídico 
 

Le corresponde al Despacho, determinar si la demanda cumple con los requisitos para su 
interposición o si por el contrario, debe inadmitirse para que la misma sea subsanada. 
 

De los Requisitos Formales de la Demanda: 
 

Analizada la demanda presentada, se observa que está llamada a inadmitirse, por las razones que a 
continuación se manifiestan: 
 

1. No se allegó en medio electrónico el Acta de Audiencia y Certificación de la Conciliación 
Extrajudicial agotada ante la Procuraduría, la cual fue enunciada en la demanda para sustentar la 
fecha en que se radico la demanda, por lo cual, la parte actora deberá subsanar esta situación y 
aportar al Despacho dichos documentos, de conformidad con lo dispuesto el numeral 2 del artículo 
166 del CPACA, a fin de contabilizar el término de caducidad del medio de control. 

 

2. En el acápite de “pretensiones”, se solicita el reconocimiento y pago de los emolumentos 
consagrados en el Decreto 0216 de 1991, causados desde el 17 de julio de 1998 hasta el 9 de 
marzo de 2001, fecha en que se terminó el vínculo laboral del actor con el Municipio Santiago de 
Cali hoy Distrito Especial, sin atenderse los dispuesto en el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968, 
en concordancia con el artículo 102 del Decreto Nacional 1848 de 1969, que prevé la prescripción 
de las prestaciones laborales, por lo cual, la parte actora deberá subsanar dicha situación de 
conformidad a lo establecido en los artículos 162 y 163 del CPACA, indicando con toda claridad lo 
que pretende. 

 

3. Teniendo en cuenta que el demandante terminó su vínculo laboral con el Municipio Santiago de 
Cali hoy Distrito Especial desde el 9 de marzo de 2001, se deberá aportar al Despacho la 
respectiva liquidación salarial y prestacional que para ese momento efectuó la Entidad 
demandada, de conformidad con lo dispuesto el numeral 2 del artículo 166 del CPACA, con el fin 
de verificar que con el presente medio de control no se pretenda revivir términos frente a las 
prestaciones reclamadas.  

 

Soporte Jurisprudencial 
 

En relación a la oportunidad que tiene el juez para exponer las falencias de la demanda, el H. 
Consejo de Estado ha sostenido: 
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“…El artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, expresamente dispone que “los procesos que se adelanten ante 
la jurisdicción de lo contencioso administrativo tienen por objeto la efectividad de los derechos reconocidos 
en la Constitución Política y la ley y la preservación del orden jurídico”. 
 

Por su parte, el artículo 4º del Código de Procedimiento Civil prescribe que “el juez deberá tener en cuenta 
que el objeto de los procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial”, lo 
que se refleja en el deber consagrado en el numeral 1 del artículo 37 ibídem de “dirigir el proceso, velar por 
su rápida solución, adoptar las medidas conducentes para impedir su paralización y procurar la mayor 
economía procesal, so pena de incurrir en responsabilidad por las demoras que ocurran”. 
 

En virtud de la finalidad del proceso judicial —la efectividad de los derechos— el juez goza de amplias 
potestades de saneamiento, en aras de que el proceso se ritúe conforme al procedimiento legal y se 
profiera una sentencia de mérito al verificarse el cumplimiento de los presupuestos de validez y eficacia del 
proceso, potestades de las que puede hacer uso en cualquier etapa del mismo, por ejemplo, al momento de 
estudiar la demanda para su admisión o en la audiencia inicial, etapa procesal en la cual, acorde con lo 
dispuesto en el artículo 180.5 de la Ley 1437, el juez, de oficio o a petición de parte, debe decidir los vicios 
que se hayan presentado y adoptar las medidas de saneamiento necesarias para evitar sentencias 
inhibitorias. 
 

Así, la facultad de saneamiento le impone al juez la obligación de revisar la regularidad del proceso, la 
existencia de irregularidades o vicios y subsanarlos, para que el proceso pueda seguir y culminar 
normalmente con sentencia de mérito. 
 

4.2.2. La potestad-deber del juez de sanear el proceso en cada etapa procesal se funda en la regla 
contenida en el artículo 25 de la Ley 1285, según la cual “agotada cada etapa del proceso, el juez ejercerá 
el control de legalidad para sanear los vicios que acarrean nulidades dentro del proceso, los cuales, salvo 
que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes en aras de evitar dilaciones 
injustificadas”, salvo aquellas otras irregularidades que “comporten una grave afectación del núcleo esencial 
de las garantías constitucionales de las cuales son titulares los sujetos procesales”, de acuerdo con la 
Sentencia C-713 de 2008 que declaró exequible el artículo 25 de la Ley 1285…”1  

 

En este sentido, la demanda habrá de inadmitirse conforme lo dispone el artículo 170 del CPACA, 
con el objeto de que se subsanen las falencias descritas, so pena de ser rechazada, advirtiéndose 
desde este momento que la demanda principal y la corrección de la misma deberán ser enviadas por 
correo electrónico a la parte demandada. 
 

En consecuencia, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali,  
 

RESUELVE 
 

1. INADMÍTASE la presente demanda. 
 

2. CONCEDER el término de diez (10) días a fin de que se corrijan los defectos antes anotados, so pena 
de rechazo, de conformidad con el artículo 170 del CPACA. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado de la parte demandante a la Sociedad 
Confianza Empresarial Abogados S.A.S., identificada con el NIT. 901.410.953, en los términos del 
mandato que le fue otorgado, visible en el expediente. 

 

4. ADVERTIR que, todos los memoriales que se presenten durante el trámite del presente proceso 
deberán ser allegados a través de los canales establecidos, esto es, el correo 
electrónico of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co o la Ventanilla de Atención Virtual de la 
plataforma SAMAI ( https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ ) con copia a los correos 
electrónicos de los demás sujetos procesales. Los memoriales recibidos en otros buzones no 
serán tramitados. Las partes darán cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del Código General 
del Proceso, so pena de multa. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
MONICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO DE CALI  
 

Santiago de Cali, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto Interlocutorio No. 671 
 

Radicado No: 76001-33-33-008-2023-00203-00 

Demandante:  Álvaro Arturo Rivas Pérez 
valencortcali@gmail.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 
notificaciones.cali@mindefensa.gov.co  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Laboral 

Asunto: Admite Demanda  
 

El señor Álvaro Arturo Rivas Pérez, a través de Apoderado Judicial, instaura demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho de carácter laboral, contra la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 
Nacional, con el fin de que se declare la nulidad del Oficio No. 202331100113061:MDN-COGFM-
COEJCSECEJ-JEMGF-COPER-DIPER-1.10 del 24 de mayo de 2023. 
 

A título de restablecimiento del derecho, solicita que, previa inaplicación del Decreto 1161 del 2014, se 
ordene el reconocimiento y pago del subsidio familiar establecido en el artículo 11 del Decreto 1794 de 
2000, desde el 13 de marzo de 2013, en adelante.  
 

 Respecto de la admisión se procede en los siguientes términos:  
 

Es competente este Despacho para asumir el conocimiento del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho en primera instancia por los factores funcional, territorial y de cuantía 
según lo establece el artículo 104 Núm. 4, 155 Núm. 2, 156 Núm. 3 y 157 de la Ley 1437 de 2011; 
además, fue presentado en término según lo dispuesto en el literal d) del Núm. 2 del artículo 164 ibidem. 
 

En cuanto al requisito de conciliación extrajudicial descrito en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, 
modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021, advierte el Despacho que, el mismo en los asuntos 
laborales es facultativo, por lo que, no es exigible en el presente caso. 
 

Para efectos de la notificación personal de este proveído a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, no habrá lugar al envío físico de la demanda, al tenor de lo dispuesto en el artículo 199 del 
CPACA. 
 

Una vez reunidos los requisitos legales de los artículos 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011, 
modificada por la Ley 2080 de 2021, el Despacho procederá a la admisión de la demanda en los 
términos del artículo 171 del CPACA, en consecuencia, se 

 

DISPONE 
 

1. Admítase el Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Laboral, promovido por el 
señor Álvaro Arturo Rivas Pérez, a través de Apoderado Judicial, contra la Nación – Ministerio de 
Defensa – Ejército Nacional. 

 

2. Notifíquese por estado a la parte actora. 
 

3. Notificar Personalmente a los siguientes sujetos procesales:  
 

➢ A la parte demandada Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional o a quien haya delegado 
la facultad de recibir notificaciones. 
 

➢ Al Agente del Ministerio Público delegado ante este despacho. 
 

➢ Al Representante de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 

4. La notificación que se surtirá de conformidad con los artículos 197 y 199 del CPACA, modificada por 
la Ley 2080 de 2021, anexando solo copia de la presente providencia, comoquiera que la demanda y 
sus anexos, ya han sido remitidos por la parte demandante en aplicación de numeral 8 del artículo 162 
del CPACA. 
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5. La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, 
según lo establece el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

6. Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del CPACA, correr traslado de la demanda a las partes, por el 
término de treinta (30) días.  

 

7. Con la contestación de la demanda se deberá aportar todas las pruebas que tenga en su poder y que 
pretenda hacer valer dentro del proceso, única y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente 
correo electrónico: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co o a la Ventanilla de Atención Virtual de 
la plataforma Samai (https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/). Lo anterior con el fin de 
implementar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales, así como llevar el registro de las actuaciones 
en el Sistema Siglo XXI. 

 

8. De conformidad al artículo 171 numeral 4 del CPACA, sería procedente la estimación de gastos 
ordinarios del proceso, no obstante, como tal previsión lo indica, el Juez los fija cuando hay lugar a ello, 
en razón a lo anterior y dada la notificación de carácter electrónico, no se fijará suma alguna a depositar 
a órdenes de la Rama Judicial, sin perjuicio que el apoderado respectivo asuma la carga procesal que 
le corresponde en cuanto a la tramitación de oficios o requerimientos, de conformidad al inciso último 
del artículo 103 del CPACA y con la previsión del artículo 178 Ibídem. 

 

9. Reconózcase personería para actuar como apoderada de la parte demandante a la Firma Jurídica 
Valencort & Asociados S.A.S, identificada con el NIT. 900.661.956-6, en los términos del mandato 
otorgado, visible en el expediente. 

 

10. ADVERTIR que, todos los memoriales que se presenten durante el trámite del presente proceso, 
deberán ser allegados a través de los canales establecidos, esto es, el correo 
electrónico of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co o a la Ventanilla de Atención Virtual de la 
plataforma Samai (https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/) con copia a los correos 
electrónicos de los demás sujetos procesales. Los memoriales recibidos en otros buzones no serán 
tramitados. Las partes darán cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso, so pena de multa. 

 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  

 DEL CIRCUITO DE CALI  
 
Santiago de Cali, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de Sustanciación No. 479 
 

Proceso No.: 76001-33-33-008-2023-00207-00 

Demandante: Nación – Ministerio de Educación Nacional 
notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co 
ministerioeducacionballesteros@gmail.com 

Demandados: Herney Alonso Chilito 
contactenos@praderavalle.gov.co - oficinajuridica@pradera-valle.gov.co  

Medio de Control: Repetición 

Asunto: Inadmite demanda 

 
La Nación - Ministerio de Educación Nacional, en ejercicio del medio de control de Repetición y por 
conducto de Apoderada Judicial, instaura demanda contra el señor Herney Alonso Chilito, con el fin 
que se le declare civilmente responsable de los perjuicios causados con ocasión al reconocimiento y 
pago de la sanción moratoria que se debió realizar en favor de la docente Rubiela Peña Rave. 
 

Problema Jurídico 
 

Le corresponde al Despacho, determinar si la demanda cumple con los requisitos para su 
interposición o si, por el contrario, debe inadmitirse para que la misma sea subsanada. 
 

De los Requisitos Formales de la Demanda: 
 

Analizada la demanda presentada, se observa que está llamada a inadmitirse, por la razón que a 
continuación se manifiesta: 
 

1. En el expediente, no se observa documento alguno en el que conste cual es el domicilio actual del 
demandado, por lo tanto, a fin de establecer la competencia por razón del territorio, se hace necesario 
que se aporte dicha constancia, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 11 del artículo 156 del 
CPACA. 
 

Soporte Jurisprudencial 
 

En relación a la oportunidad que tiene el Juez para exponer las falencias de la demanda, el Consejo 
de Estado ha sostenido: 

 

“…El artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, expresamente dispone que “los procesos que se adelanten ante 
la jurisdicción de lo contencioso administrativo tienen por objeto la efectividad de los derechos reconocidos 
en la Constitución Política y la ley y la preservación del orden jurídico”. 
 

Por su parte, el artículo 4 del Código de Procedimiento Civil prescribe que “el juez deberá tener en cuenta 
que el objeto de los procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial”, lo 
que se refleja en el deber consagrado en el numeral 1 del artículo 37 ibídem de “dirigir el proceso, velar por 
su rápida solución, adoptar las medidas conducentes para impedir su paralización y procurar la mayor 
economía procesal, so pena de incurrir en responsabilidad por las demoras que ocurran”. 
 

En virtud de la finalidad del proceso judicial —la efectividad de los derechos— el juez goza de amplias 
potestades de saneamiento, en aras de que el proceso se ritúe conforme al procedimiento legal y se 
profiera una sentencia de mérito al verificarse el cumplimiento de los presupuestos de validez y eficacia del 
proceso, potestades de las que puede hacer uso en cualquier etapa del mismo, por ejemplo, al momento de 
estudiar la demanda para su admisión o en la audiencia inicial, etapa procesal en la cual, acorde con lo 
dispuesto en el artículo 180.5 de la Ley 1437, el juez, de oficio o a petición de parte, debe decidir los vicios 
que se hayan presentado y adoptar las medidas de saneamiento necesarias para evitar sentencias 
inhibitorias. 
 

Así, la facultad de saneamiento le impone al juez la obligación de revisar la regularidad del proceso, la 
existencia de irregularidades o vicios y subsanarlos, para que el proceso pueda seguir y culminar 
normalmente con sentencia de mérito. 
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4.2.2. La potestad-deber del juez de sanear el proceso en cada etapa procesal se funda en la regla 
contenida en el artículo 25 de la Ley 1285, según la cual “agotada cada etapa del proceso, el juez ejercerá 
el control de legalidad para sanear los vicios que acarrean nulidades dentro del proceso, los cuales, salvo 
que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes en aras de evitar dilaciones 
injustificadas”, salvo aquellas otras irregularidades que “comporten una grave afectación del núcleo esencial 
de las garantías constitucionales de las cuales son titulares los sujetos procesales”, de acuerdo con la 
Sentencia C-713 de 2008 que declaró exequible el artículo 25 de la Ley 1285…”1  

 

En este sentido, la demanda habrá de inadmitirse conforme lo dispone el artículo 170 del CPACA, 
con el objeto de que se subsanen las falencias descritas, so pena de ser rechazada, advirtiéndose 
desde este momento que la demanda principal y la corrección de la misma deberán ser enviadas por 
correo electrónico a la parte demandada de conformidad al artículo 35 de la Ley 2080 del año 2021. 
 

En consecuencia, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali,  
 

RESUELVE 
 

1. INADMÍTASE la presente demanda. 
 

2. CONCEDER el término de diez (10) días a fin de que se corrijan los defectos antes anotados, so pena 
de rechazo, de conformidad con el artículo 170 del CPACA. 

 

3. RECONÓZCASE personería para actuar como apoderado de la parte demandante a la Abogada 
Rocío Ballesteros Pinzón, portadora de la T.P No. 107.904 del CSJ, en los términos del mandato a 
ella otorgado. 

 

4. ADVERTIR que, todos los memoriales que se presenten durante el trámite del presente proceso 
deberán ser allegados a través de los canales establecidos, esto es, el correo 
electrónico of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co o la Ventanilla de Atención Virtual de la 
plataforma SAMAI ( https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ ) con copia a los correos 
electrónicos de los demás sujetos procesales. Los memoriales recibidos en otros buzones no 
serán tramitados. Las partes darán cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del Código General 
del Proceso, so pena de multa. 

 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
MONICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 

                                                 
1 Providencia del septiembre 26 de 2013 Consejo de Estado - Sección Cuarta Rad.: 08001-23-33-004-2012-00173-01 (20135) C.P. Jorge Octavio Ramírez. 
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